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15 días a partir del siguiente al de la presente publicación.
Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía
de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la presente de

previo apercibimiento a los efectos de lo previsto en el artículo 95
de dicha norma.

Sevilla, 5 de junio de 2006.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2006, de la
Dirección General de Transportes, sobre notificación
de resoluciones de recurso de alzada recaídas en expe-
dientes sancionadores en materia de transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las
resoluciones dictadas en los expedientes sancionadores incoa-
dos a las personas y entidades que se indican por infracción
a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de
31 de julio de 1987), y dado que, intentada la notificación,
ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
en Anexo adjunto la notificación de las resoluciones de los
recursos de alzada, cuyos correspondientes expedientes obran
en el Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección Gene-
ral de Transportes (Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10,
Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-

trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio,
o, en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
y con cumplimiento de los requisitos previstos en la men-
cionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente
sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente en el plazo
de 15 días a partir del siguiente al de la presente publicación.
Transcurrido dicho plazo se procederá a su cobro por la vía
de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la pre-
sente de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto
en el artículo 95 de dicha norma.

Sevilla, 18 de septiembre de 2006.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.
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ANUNCIO de 18 de septiembre de 2006, de la
Dirección General de Transportes, sobre notificación
de resoluciones de recursos extraordinarios de revisión
recaídos en expedientes sancionadores en materia de
transportes.

Resueltos los recursos extraordinarios de revisión, inter-
puestos contra las resoluciones dictadas en los expedientes
sancionadores incoados a las personas y entidades que se
indican por infracción a los artículos que se detallan de la
Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987) y dado que, intentada
la notificación, ésta no ha podido practicarse, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se hace pública en Anexo adjunto, la noti-
ficación de las resoluciones de los recursos de alzada y de

los recursos extraordinarios de revisión, cuyos correspondientes
expedientes obran en el Servicio de Inspección y Sanciones
de la Dirección General de Transportes (C/ Diego Martínez
Barrio, 10, Sevilla).

Contra las citadas resoluciones cabe interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la publicación del presente
anuncio, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con
competencia territorial, según se prevé en el art. 14 de la
Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 13 de julio, o en su caso, ante la correspondiente Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos pre-
vistos en la mencionada Ley.

Sevilla, 18 de septiembre de 2006.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2006, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, sobre
notificación de Resolución recaída en el expediente
sancionador 85/05, instruido como consecuencia de
acta de infracción número 425/05, levantada por la
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
en Huelva a la empresa Testa Capital, S.L.

Resuelto el expediente sancionador 85/05 e intentada
su notificación a la empresa Testa Capital, S.L. sin que se

haya podido practicar, por medio del presente y de conformidad
con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se comunica que, para
conocer el texto íntegro de la resolución, deberá personarse
en el plazo de diez días contados a partir de la publicación
del presente anuncio, ante la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Empleo en Huelva, Prolongación Antonio Machado,
s/n. 21007 - Huelva, o ante esta Dirección General de Trabajo
y Seguridad Social, sita en Avda. de Hytasa, 12, 41006 Sevilla.

Asimismo, se le notifica que la citada resolución no agota
la vía administrativa y que contra ella cabe interponer recurso


